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S7b - SILLA FIJA APILABLE. 

Diseño tipo: Marca Rolic, serie Estructurales, línea Iso STR o calidad superior. 
 
Cantidad: Según planilla. 
 
Generalidades: Toda la estructura deberá ser íntegramente metálica con soldaduras 
reforzadas, caño doblado industrialmente no estrangulado. 
Deberán ser modelo apilables, de cuatro patas fijas. 
 
Descripción general: Compuesto por asiento, respaldo y estructura. 
 

 Asiento y respaldo: Tapizado en cuero ecológico de primera calidad. La cara opuesta 
deberá estar compuesta por una cubierta plástica, que cubra el 50% del lateral. La 
espuma de poliuretano deberá ser de primera calidad, densidad y espesor acorde a las 
exigencias ergonómicas y  mecánicas del uso. El respaldo deberá poseer un correcto 
soporte de zona lumbar. El asiento estará constituido por una madera laminada curvada 
de espesor mínimo 10 mm. 
Asiento y respaldo, Color: Negro. 

 Estructura: Estructura, realizada en caño oval de sección aproximada 30mm x 14mm, 
espesor mínimo 1.2 mm. La sección de los caños deberá mantenerse en todo su 
desarrollo inalterable. La estructura deberá poseer los refuerzos necesarios para 
asegurar su conservación y durabilidad, sin que esto comprometa la naturaleza formal 
de la silla. 
Las soldaduras deberán cubrir todo el perímetro de la intersección de las piezas a unir. 
Terminación superficial, la superficie deberá estar libre de: impurezas, perlas de 
soldadura, rayaduras producidas por discos de desbaste u otro elemento, etc. y deberá 
llevar el proceso de desengrase y fosfatizado previo a su pintura. Pintura termo 
convertible Epoxi (en polvo) color negro. 
Estructura, Color: Negro. 

 Regatones: primera calidad,  regatones planos.  
 

 Nota: Se deberán presentar todas las muestras de cuero ecológico, sobre las que la 
inspección técnica pueda optar. 
También deberán presentar folletos, de acuerdo con todo lo solicitado en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas. 

 
 
 
 
 
 

 


